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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderado del demandante al Abogado 
JUAN JOSÉ PINTO ARCINIEGAS, de acuerdo con el mandato remitido por correo 
electrónico el 15 de diciembre de 2020. 
 
Se ACEPTA LA RENUNCIA al poder que hace el Abogado JUAN JOSÉ PINTO 
ARCINIEGAS, quien representa los intereses del demandante. La misma pone fin al 
mandato el 24 de febrero de 2021, fecha en la que se cumple el lapso de cinco (5) 
días previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, considerando que el 
memorial fue radicado, por correo electrónico, el 14 de enero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE 
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